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SESIÓN: SEXTA EXTRAORDINARIA. 
FECHA:  23 DE FEBRERO DEL 2015. 
HORA:    20:00 HRS. 

 
 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 191 FRACCIÓN II DE LA LEY NÚMERO 483 DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO, SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO, EL SIGUIENTE: 

 
 
 

O  R  D  E N    D E L    D  Í  A 
 
 

1.- LECTURA DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO 2015. APROBACIÓN EN SU CASO. 
 

2.- INFORME 032/SE/23-02-2015, RELATIVO AL FENECIMIENTO DEL 
TÉRMINO DE LEY, PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 2015. 
 

3.- ACUERDO 030/SE/23-02-2015, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL DIVERSO 024/SE/18-01-2015, MEDIANTE EL QUE SE 
APROBARON LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS COMUNES, DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 
AYUNTAMIENTOS 2014-2015. APROBACIÓN EN SU CASO. 

 


